
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N° 90-HCD-2022

Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISÓN

sobre
dicha

los vehículos estacionados
complicaciones que genera

de abandono de
y Dorrego, y las

Al Honorable Concejo Deliberante:
Teniendo en cuenta la situación
Colectora, entre las calles Edison
situación para los vecinos lindantes;
Los integrantes de la Comisión de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente consideran
conveniente el dictamen del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al
Departamento Ejecutivo Municipal que por medio de las áreas corrcspondientes proceda a
la identificación de los vehículos abandonados sobre Colectora, entre Edison y Dorrego,
vereda del complejo habitacional Parque Norte. Como también, que se determine si la
presencia de los vehículos en ese lugar se debe a alguna disposición de una dependencia
municipal, provincial o nacional. Y se proceda a su inmediata remoción a cargo del
organismo que corresponda.

ARTÍCULO 2°: De forma.-
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SALA DE COMISION, San Isidro 29 de abril de 2022
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